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¡ RIO 21 

LA PLATA, 01 JUL, 2021 FÚLf|0; Ne /101 80 

— 

VISTO las presentes actuaciones, por las que se informa el 

fallecimiento del agente de la Secretaría Para la Promoción de la Calidad de Vida, señor 

DRAKE Gustavo Eduardo, acaecido el día 11 de Mayo de 2021; y 

CONSIDERANDO: 

Que atento lo expuesto, procede dictar el pertinente acto 

administrativo.- 

Por ella, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA: 

ARTICULO 1*%: Dar de baja por fallecimiento acaecido el día 11 de Mayo de 2021, al 

señor DRAKE Gustavo Eduardo, DNI. 12.964.885, legajo N* 716.316; quien revista como 

Personal Temporario Mensualizado, en la Secretaría Para la Promoción de la Calidad de 

Vida en el Agrupamiento 5) Personal Administrativo, Categoría 11, con régimen laboral de 

45 horas semanales.- 

ARTICULO 2*%: El presente defre será, refrendado por el señor Secretario de 

Coordinación Municipal.- , ' 
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ARTICULO 3*: Registrar, W4Kñcar;dafáññn Y 
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